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Con fecha 31 de mayo del presente año los CC. Diputados José Antonio Ochoa 
Rodríguez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Gina Gerardina Campuzano 
González, Elizabeth Nápoles González, Jorge Alejandro Salum del Palacio, 
Augusto Fernando Ávalos Longoria y Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, 
integrantes del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, así como las 
Diputadas Elia Estrada Macías, Mar Grecia Oliva Guerrero y Rosa Isela de la 
Rocha Nevárez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de esta LXVII Legislatura, presentaron la iniciativa de decreto que 
contiene la reforma a la Ley Orgánica del Municipio Libre de Durango; misma 
que fue turnada a la Comisión de Justicia, integrada por los CC. Diputados :     Luis 
Enrique Benítez Ojeda, José Antonio Ochoa Rodríguez, Jaqueline del Río López, 
Mar Grecia Oliva Guerrero, y Jesús Ever Mejorado Reyes; Presidente, Secretario y 
Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable en base en 
los siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La Comisión  dio cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del 
presente decreto se  presentó ante este Pleno del  H. Congreso del Estado en fecha 
31 de mayo de 2017, y que la misma tiene por objeto cambiar la denominación del 
Juzgado Administrativo Municipal a Juzgado Cívico Municipal. 
 
SEGUNDO.- Los iniciadores manifiestan que debido a la carencia de respeto en 
todas sus manifestaciones es decir, hacia las personas, los bienes públicos y 
privados, a la autoridad, a las instituciones y a las normas, es necesario un nuevo 
modelo de participación y cultura cívica que fomente el respeto y contribuya al orden 
social. 
 
Por lo que evidentemente el cambio de una denominación a otra no es suficiente, 
se enriquece ésta propuesta con la facultad que se le otorga al Juzgado 
Administrativo de promover la convivencia armónica de la sociedad, a través de 
políticas públicas y programas de educación cívica, con el fin de fortalecer los 
valores básicos de la convivencia social. 
 
TERCERO.- Con éstas reformas se dará el primer paso para un nuevo modelo de 
justicia administrativa, que está acorde con los recientes trabajos que se han 
implementado en algunos municipios respecto de la modernización de los 
procedimientos jurídicos y administrativos.  
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Cabe señalar que dicha tendencia, es a nivel nacional, toda vez que en otros 
estados como Jalisco, Guanajuato, Aguascalientes así como la Ciudad de México, 
entre otros, ya se aplica esta corriente de modernización administrativa, Justicia 
Cívica y una participación más activa, por lo que creemos indispensable con el fin 
de mantenernos a la vanguardia en políticas que ayuden a no solo mantener sino 
mejorar el orden social, prudente realizar dichas adecuaciones a la legislación 
correspondiente. 
 
Con fundamento en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

 
D E C R E T O No 353 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación del Título Cuarto para quedar 
como “De la Justicia Administrativa Municipal” así como la denominación de su 
Capítulo Único para quedar como “Del Juzgado Cívico”, de igual manera se 
reforman los artículos 114, 115, 116, 117, 118 y 119 todos de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL JUZGADO CÍVICO 

 
ARTÍCULO 114. Para dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración municipal y los particulares, y entre éstos y los terceros afectados, 
derivadas de los actos y resoluciones de la autoridad municipal y de la aplicación 
de los ordenamientos jurídicos municipales, se crea el Juzgado Cívico Municipal 
dotado de plena autonomía. 
 
……………………………………………………………………………………….. 
 
El Juzgado Cívico tendrá a su cargo la promoción de la educación cívica 
entendiendo ésta como el sistema de valores, actitudes, conocimientos y 
habilidades que lleven a fortalecer los espacios de la convivencia en sociedad. 
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ARTÍCULO 115. El Juzgado Cívico Municipal, conocerá de las conductas que 
presuntamente constituyan faltas o infracciones a las disposiciones normativas 
municipales e impondrá las sanciones correspondientes mediante un procedimiento 
breve y simplificado que califique la infracción, mismo que deberá estar considerado 
en el Bando de Policía y Gobierno. 
 
Será función del Juzgado Cívico, conocer y resolver los recursos que interpongan 
los particulares respecto de las determinaciones de las autoridades municipales. 
 
ARTÍCULO 116. Al Juez Cívico Municipal, corresponderá: 
 
I. a la III…………………………………………………………………………… 
 
IV. Ejercer las funciones de mediación y conciliación a que se refiere el 
Reglamento Interior del Juzgado Cívico así mismo, conocer de asuntos de 
reparación de daños y perjuicios ocasionados, o bien, dejar a salvo los derechos del 
ofendido.  
 
V…………………………………………………………………………………… 
 
VI. Promover la convivencia armónica de la sociedad, a través de políticas 
públicas y programas de educación cívica, con el fin de fortalecer los valores 
básicos de la convivencia social; 
 
VII. Imponer las sanciones correspondientes, consultando el Registro 
Municipal de Infractores, con el fin de verificar si el infractor es reincidente; 
 
VIII. Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de 
registro del juzgado, cuando lo solicite quien tenga interés legítimo. 
 
IX. Conocer y resolver acerca de las controversias de los particulares entre sí y 
terceros afectados, derivadas de los actos y resoluciones de las autoridades 
municipales, así como de las controversias que surjan por la aplicación de los 
ordenamientos jurídicos municipales. 
 
X. Conducir administrativamente las labores del juzgado, para lo cual el personal 
del mismo estará bajo su mando. 
XI. Las demás atribuciones que le confiere la legislación municipal. 
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ARTÍCULO 117. La estructura, competencia, funcionamiento y procedimiento del 
Juzgado Cívico, así como lo relativo a los recursos, deberán establecerse de 
manera simplificada en el Bando de Policía y Gobierno, respetando las garantías 
individuales establecidas en la Constitución federal y en la particular del Estado. 
 
ARTÍCULO 118. El Juez Cívico Municipal, dentro del ámbito de su competencia, 
cuidará estrictamente que se respete la dignidad y los derechos humanos de los 
infractores; por lo tanto, impedirá todo maltrato físico, psicológico o moral, cualquier 
tipo de incomunicación, exacción o coacción en agravio de las personas 
presentadas o que comparezcan ante él; en caso contrario, incurrirá en 
responsabilidad.  
El Juez Cívico Municipal sujetará su actuación a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad. 
 
ARTÍCULO 119. El Ayuntamiento, en su caso, aprobará dentro del presupuesto 
anual de egresos del municipio, las partidas presupuestales propias para sufragar 
los gastos del juzgado Cívico municipal, quien tendrá facultades para su ejercicio 
autónomo. Para ello, su titular deberá presentar oportunamente al Ayuntamiento su 
programa de trabajo y su presupuesto de egresos. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Artículo Tercero.- Los Ayuntamientos deberán emitir o adecuar su reglamentación 
municipal necesaria para hacer efectivas las reformas contenidas en el presente 
decreto en un término no mayor a 60 días. 
 
Artículo Cuarto.- Cuando las condiciones socio-económicas de los municipios no 
justifiquen la creación del Juzgado Cívico, los asuntos relativos los deberán resolver 
ante las instancias municipales existentes. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (14) catorce días del mes de diciembre de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 
 
 

 
 

DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE. 

 
 

     
 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
         SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. ELIA ESTRADA MACIAS 
                                                                            SECRETARIA. 

                                                                                                                                                             
 
 
 


